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 ARIATXA, SOCIEDAD LIMITADA 
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

DISA PENINSULA,
 SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad cesionaria)

Por medio de Decisiones de Socio Único, la sociedad 
Ariatxa, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) , con 
domicilio social en Muxika (Vizcaya), carretera Amore-
bieta a Gernika, s/n, y Código de Identificación Fiscal 
B-48297956, aprobó con fecha 22 de noviembre de 2005 
la cesión global de sus activos y pasivos a su socio único, 
Disa Península, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal) con domicilio en Madrid, calle Río Bullaque, 2 y con 
Código de Identificación Fiscal B-84070937 e inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid al tomo 20316, hoja
M-359218, que a su vez aceptó la cesión mediante Deci-
siones de Socio Único de la misma fecha.

Lo anterior se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada y el artículo 246 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Asimismo, se pone de manifiesto el derecho que co-
rresponde a los acreedores de la sociedad cedente y ce-
sionaria a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión y 
de oponerse a la misma, durante el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de la cesión global en los términos establecidos en los 
artículos 243 y 166 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En Madrid a 23 de noviembre de 2005.–El Adminis-
trador Único de Ariatxa Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) Don Manuel García López y el Consejero-
Delegado de Disa Península Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal) Don Raimundo Baroja Rieu.–60.923. 

 ÁRIDOS VELILLA, S. A.

(Sociedad escindida)

TRANSLUMAR LOGÍSTICA, S. L.

SERVICIOS INMOBILIARIOS
DALUMAR, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
de Áridos Velilla, Sociedad Anónima, celebrada el día 18 
de noviembre de 2.005, acordó por unanimidad la esci-
sión parcial de la misma, mediante la integración y tras-
paso en bloque de dos unidades económicas escindidas 
en el patrimonio de las beneficiarias de nueva creación 
Translumar Logística, Sociedad Limitada, y Servicios 
Inmobiliarios Dalumar, Sociedad Limitada. La escisión 
se acordó sobre la base del Proyecto de escisión suscrito 
por el administrador de la sociedad de fecha 14 de no-
viembre de 2.005, y presentado en el Registro Mercantil 
de Toledo.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho de los socios y acreedores de la sociedad de ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de escisión, los cuales se encuentran a su dispo-
sición en el domicilio social. Los acreedores de la socie-
dad podrán oponerse a dicho acuerdo durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del tercer 
anuncio de escisión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único, don Luis Ángel Martínez García.–59.894.

1.ª 28-11-2005 

 ARÉVALO
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 29 de diciembre de 2005, a 
las 11:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 30 de diciembre de 2005, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Solicitud, en su caso, de exclusión de coti-
zación oficial y contratación pública en Bolsa de las ac-
ciones representativas del capital social.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución del acuerdo anterior.

Tercero.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Francisco José Arocena 
Mancisidor.–59.891. 

 ASOES CONDAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social de la 
compañía el día 30 de diciembre de 2005, a las dieciséis 
treinta horas, en primera convocatoria, y el día siguiente 
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación, del resultado 
del ejercicio 2004 y de la gestión del Administrador, si 
procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accionistas 
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general (artículo 212 del Real Decreto Legislativo 1564/
1989, de 22 de diciembre por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas).

Cornellá de Llobregat, 18 de noviembre de 2005.–El 
Administrador único, Mateo Sánchez Navarro.–60.269. 

 ASPRO OCIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ASPRO OCIO CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales 
celebradas el día 25 de noviembre de 2005, acordaron 

por unanimidad proceder a la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Aspro Ocio, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad Unipersonal)» de «Aspro Ocio Cataluña, 
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal)» con disolu-
ción y extinción, sin liquidación de la absorbida y con 
trasmisión, en bloque, a título universal de todo su patri-
monio social a la absorbente que se subrogará igualmente 
en todos los derechos y obligaciones de la absorbida, no 
procediendo aumentar el capital social de la absorbente 
por tratarse, la absorbida, de una sociedad íntegramente 
participada por la absorbente ni, en consecuencia, fijar tipo 
ni procedimiento de canje de acciones.

La fusión se acordó conforme al proyecto de fusión 
presentado para su depósito en el Registro Mercantil de 
Madrid, con aprobación de los respectivos Balances de 
fusión. La fecha a partir de la cual las operaciones de la 
sociedad absorbida se entenderán realizadas a efectos 
contables por la sociedad absorbente, será el día 15 de no-
viembre de 2005.

No se atribuyen derechos especiales en la sociedad ab-
sorbente a los accionistas, ni ventajas de clase alguna a los 
Administradores de las sociedades que se fusionan.

Conforme a lo previsto en los artículos 242 y 243 apar-
tado 2.º de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acree-
dores de las sociedades a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan a oponerse a la fusión en los términos y plazos 
previstos en los artículos 166 y 243 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Aspro Ocio, Sociedad Anó-
nima (Sociedad Unipersonal) y Presidente del Consejo de 
Administración de Aspro Ocio Cataluña, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad Unipersonal), don Ángel Barrachina More-
no.–61.008. 1.ª 28-11-2005 

 AUTOTEL, S. A.
(En liquidación) 

Balance final de liquidación cerrado al 14 noviembre 
de 2005

Balance final de liquidación aprobado por la Junta 
general extraordinaria de accionistas celebrada el día 14 
de noviembre de 2005:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 258.435,20

Total activo ............................. 258.435,20

Pasivo:

Organismos Oficiales............................ 28.677,29
Acreedores ............................................ 36.984,45
Reembolsos accionistas ........................ 192.000,00
Gastos liquidación................................. 773,46

Total pasivo ............................ 258.435,20

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 
275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Canet de Mar, 14 de noviembre de 2005.–Los Liqui-
dadores, Juan Pera Montaña, Baltasar Donadeu Cruañas 
y Félix Bruguera Durán.–60.229. 

 AUXIMET, S. L.

(Sociedad absorbente)

EDIFICACIONES QUIRÓS SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas se hace público que las Juntas Gene-
rales celebradas con el carácter de Extraordinarias y 
Universales el día 25 de noviembre de 2005, han acorda-
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do por unanimidad la fusión por absorción de la sociedad 
Edificaciones Quirós Servicios Inmobiliarios, Sociedad 
Limitada, por la sociedad Auximet, Sociedad Limitada, 
conforme al proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho de los socios y de los 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión, documentos 
que están a disposición de los interesados en el domi-
cilio social de cada una de las sociedades, así como el 
derecho de los acreedores de oponerse a la fusión en 
los términos establecidos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes a 
contar desde la publicación del último anuncio de fu-
sión.

Se hace constar igualmente el derecho de los socios, 
obligacionistas y titulares de derechos especiales distin-
tos de las participaciones, a examinar en el domicilio so-
cial los documentos a los que se refiere el articulo 238 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–Administrador 
Único de las sociedades absorbente y absorbida, José 
Antonio González Tostado.–60.962.

1.ª 28-11-2005 

 BABARY INVERSIONES XXI, S. L.

(Sociedad absorbente)

MARNEMAR, S. A.

INALT, S. A.

 ZELETA, S. A.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
mercantiles Babary Inversiones XXI, S.L., Marnemar, 
S.A., Inalt, S.A., y Zeleta, S.A., celebradas con el carác-
ter de Universal el día 22 de noviembre de 2005, aproba-
ron por unanimidad tanto los balances de fusión de las 
sociedades intervinientes absorbidas, todos de fecha 31 
de Agosto de 2.005, como la fusión por la cual Marne-
mar, S.A., Inalt, S.A. y Zeleta, S.A. traspasan en bloque 
sus patrimonios (bienes, derechos y obligaciones) a la 
mercantil ya existente y socia única de las mismas Baba-
ry Inversiones XXI, S.L., adquiriendo esta por sucesión 
universal el patrimonio de las tres Sociedades absorbidas 
que quedarán extinguidas y disueltas sin liquidación. La 
sociedad absorbente es titular de todas las acciones que 
integran el capital social de las sociedades absorbidas.

La fusión descrita anteriormente se realiza conforme 
al Proyecto de Fusión conjunto suscrito por los Órganos 
de Administración de las Compañías intervinientes en 
fecha 15 de noviembre de 2005, y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Gipuzkoa en fecha 22 de noviembre 
de 2005 en el que se prevé que la fusión tendrá efectos 
contables a partir del 1 de enero de 2005, este día inclusi-
ve. La sociedad absorbente no aumentará su capital so-
cial ni canjeará participaciones sociales al ser titular, di-
rectamente, de todas las acciones que integran el capital 
social de las sociedades absorbidas. De conformidad con 
el artículo 418 del reglamento del Registro Mercantil, la 
Sociedad Absorbente adoptará la denominación social de 
la Absorbida que se extingue Zeleta, S.A. (pasando por lo 
tanto a denominarse Zeleta, S.L.).

Se hace constar el derecho de los socios, trabajadores 
y acreedores de cualquiera de las sociedades intervinien-
tes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión, así como también de los de-
más documentos relacionados con la fusión, en particular 
los detallados en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social, pudiendo asimismo los socios y acree-
dores obtener la entrega o envío gratuito de tales docu-
mentos. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio de tales acuerdos, los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán ejerci-

tar su derecho de oposición a la fusión, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la referida Ley .

En Zarauz, 22 de noviembre de 2005.–Los Secretarios 
de los Consejos de Administración de Marnemar, S. A. 
(don Felipe Pérez Barrio), Inalt, S.A. (don Felipe Pérez 
Barrio) y Zeleta, S. A. (don Jesús María Astigarraga Irao-
la) y los Administradores únicos saliente (don Luis Ame-
nabar Alday como representante de Garrabo 2002, S. L.) y 
entrante (don Jesús María Astigarraga Iraola) de Babary 
Inversiones XXI, S. L.–60.403. y 3.ª 28-11-2005 

 BUNDESCAR, S. L.

(Sociedad absorbente)

NIETOCAR, S. L.
 SOCIEDAD
 Unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas generales de las sociedades Bundes-
car, Sociedad Limitada y Nietocar, Sociedad Limitada 
Sociedad Unipersonal han aprobado por unanimidad, con 
fecha 24 de octubre de 2005, acordar la fusión de dichas 
sociedades, mediante la absorción por Bundescar, Socie-
dad Limitada de Nietocar, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, con la consiguiente disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida, y el traspaso en bloque de todo su 
patrimonio social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obterner 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de Fusión, así como el derecho de los acreedores 
conforme al artículo 243 de la citada Ley, en relación con 
el artículo 166 de la misma, a oponerse a la fusión, con 
los efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes 
contado desde el último anuncio de fusión.

Cádiz, 11 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único de ambas Compañías, don Augusto Romero Hau-
pold.–59.917. 1.ª 28-11-2005  

 CALDERERÍA LUTXANA, S. L.
Declaración de insolvencia

María Echevarría Alcorta, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 5 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de 
ejecución 77/05 en este Juzgado de lo Social n.º 5 de 
Bilbao, seguido a instancia de Juan Francisco Arribas 
Gregorio, José Ángel Bilbao Arzubieta y Mitxelko Soto 
Rojo contra Calderería Lutxana, S. L., se ha dictado, con 
fecha 2 de noviembre de 2005, Auto por el que se ha de-
clarado la insolvencia total, por ahora, del referido deu-
dor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes. La deuda pendiente de pago es la de 35.254 euros 
de principal, 7.050,8 euros de intereses y 3.525,4 euros 
calculados para costas.

Bilbao, 2 de noviembre de 2005.–María Echeverría 
Alcorta, Secretario Judicial.–59.359. 

 CALDERERÍA OMEGA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 1 de Donostia-San Sebastián 
publica:

Que en la ejecutoria número 77/05, seguida contra el 
deudor «Calderería Omega, Sociedad Limitada», domici-
liada en carretera nacional 1, km 468, DP 20180 Oiartzun 
(Gipuzkoa), se ha dictado el 11 de noviembre de 2005 
auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 45.831,56 euros de 
principal y de 7.333,05 euros, calculados para intereses y 
costas.

Donostia-San Sebastián, 11 de noviembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial, Susana Allende Escobés.–59.480. 

 CALZADOS TAHICHE, S. L.
Edicto insolvencia

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 3 de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
número 784/04, en trámites de ejecución n.º 174/05, en 
reclamación de despido, a instancia de M.ª Isabel López 
Esteve, contra Calzados Tahiche, S. L., se ha dictado auto 
con fecha 11-11-05, cuya parte dispositiva dice:

«S. S.ª., por ante mí, dijo: Se declara insolvente al eje-
cutado en las presentes actuaciones Calzados Tahiche, S. 
L., con carácter provisional por la cuantía de 5.193,18 
euros de principal, sin perjuicio de proseguir las actuacio-
nes si el ahora insolvente provisional llegara a mejor fortu-
na o se le conocieran nuevos bienes.»

Y para su publicación en el BORME, se expide el pre-
sente en Alicante, 11 de noviembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial.–59.458. 

 CAMPINS SOLER S. A.
Junta General Extraordinaria 

Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado Mercantil 
4 de Barcelona,

Hago Saber: Que en este Juzgado se tramita Expediente de 
Jurisdicción Voluntaria para solicitar del Juzgado la convoca-
toria de Junta general de accionistas y extraordinaria de la 
mercantil Campins Soler, S.A., bajo el número 493/05 a ins-
tancias de Damian Soler Campins representado por el Procu-
rador Sr. Francisco Javier Manjarín Albert, y por Auto dicta-
do en fecha 7 de Noviembre de 2005 se ha acordado:

Se acuerda convocar judicialmente la Junta general 
extraordinaria de la sociedad Campins Soler, S.A. para el 
dia 19 de diciembre de 2005 a las diez horas, en el domici-
lio de la sociedad sito en Traversera de Dalt, 25, 4.º 2.ª con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Nombramiento de Administrador o Liquidador.
Tercero.–Facultar expresamente al Administrador para 

que en el plazo de tres meses elabore los informes necesa-
rios, y convoque a la Junta para proceder a reactivar la 
sociedad.

Cuarto.–Facultar al Administrador, para la ejecución de 
los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

La Junta será presidida por don Damian Soler Campins, 
actuando como secretario Félix Soler Campins. El acta de 
la Junta deberá ser levantada por un Notario que deberá ser 
requerido a este fin por los Administradores de la socie-
dad. El actor debe dar a esta convocatoria la publicidad 
prevista legal y estatutariamente.

Barcelona, 16 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial, don Antonio Cidraque Arias.–60.242. 

 CANARY LOGISTICS BRIDGE, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

UNIVERSAL MARÍTIMA
INSULAR, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas anuncian:


